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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COKSEJO DE MINISTROS

el. Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacefa 15 de Abril.}

Núm. 950
I Gobierno Civil

Elecciones Municipales
Cir c u l a r . Anuladas por la Co

I misión provincial en 30 de Noviem- 
I bre de 1901, las elecciones muni- 
I cipales verificadas en la Sección 
I 3.a del 2.° distrito de la Ciudad de 
I Mahón en 10 de dicho mes y año y 
| habiendo sido confirmado dicho 
I acuerdo por el Excmo. Sr. Minis- 
| tro de la Gobernación por Real or
I den de 4 de Marzo último, usando 
I de las facultades que me confiere el 
art. 47 de la Ley municipal, he acor
dado convocar nueva elección de 
Concejales en la referida Sección 

13.a de Mahón para el Domingo 4 
de Mayo próximo, con objeto de 
cubrir las vacantes que resulten en 
el 2., distrito, debiendo por tanto 

¡ hacerse la designación de Interven
tores el día 27 de los corrientes y 

! el escrutinio general el 8 del citado 
Mayo.
e Las operaciones para dicha elec

ción y los demas actos subsiguien- I 
tes, se ajustarán a las prescripcio- I 
nes del Real Decreto de adaptación I 
de 5 de Noviembre de 1890, y á lo 
dispuesto en los de 30 de Diciem
bre siguiente y de 24 de Marzo de
■loUl.

Palma 17 de Abril de 1902.
Bl Gobernador,

Salvador Naranjo

de 25 de Noviembre último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 29 de Marzo 
próximo pasado, el siguiente dictamen:

I u *, “°* ,Sr‘: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 14 de los corrientes, ex- 
?redF a P0^61 Ministerio del digno cargo de 
v. E la Sección ha examinado el expe
diente relativo á la consulta del Goberna
dor de la Corufla sobre si el reglamento 

Por 61 Real decreto de 13 de Ma- 
| yo de 1857 es aplicable á los cochea auto- । “Aviles, y «i debe autorizarse la circula

ción de estos vehículos por las carreteras 
de segundo orden, cuando el ancho de los 
mismos exceda de 2‘15 metros, según la 
Leal orden de 25 de Noviembre de 1901.

Motivan dicha consulta varias instancias I 
i 6iPe ^^Qdoro Cuadrado, propietario de | 
¡a línea de diligencias titulada La Ferroca- 
miaña, solicitando se prohíba la circulación 
por las carreteras expresadas, por tener 2'45 
metros de anchura, lo que dificulta e! trán 
sito y ocasiona accidentes á otros carruajes.

La Jefatura de Obras públicas entiende 
que no procede acceder á lo solicitado; la 
Dirección general opina que el reglamento 
de carruajes debe ponerse en armonía con 
el de automóviles,resolviéndose asila con
salta del Gobernador de la Oorufia: y en 
tal estado el expediente, se remite á con- 
suiia.

Visto el art. 7.° del reglamento para el 
servicio de coches automóviles por las ca

I aProbado por Real decreto de 17 
' de Septiembre de 1900, según el cual, el 
que desee poner en circulación automóvi- 
168 aislados con destino á servicio público 
de viajeros ó mercancías, lo solicitará en I t u ios
instancia dirigida al Gobernador de la pro- una mavnr de8t,nado9 al servicio público 
vmcia respective, acompafiando nota ex- 7 ancharaque á los demás vebf. I del Inspector de mime,«Tn7V proPaesta

I ~ I
mentada al Ingeniero Jefe de Obras públi- 
cae de la provincia para que éste informe 
si en atención á las circunstancias de las I reírifimentA Ul '" 11 aei
carreteras que hayan de recorrerse, conside- d/qno P de 17 de Setiembre 
ra necesario proponer condiciones espe- I 9 o Pn , .
cíales respecto á velocidad, carga máxima vil de k nrA ^P0?06 al Gobernador ci- 
u otras diversas. Si el Gobernador estnvie- I f HLd®?r?ulV,DCl?’.de acuerdo con Ia Jefa- 
re conforme con lo propuesto por el loge- 
niero Jefe, concederá la autorización soli
citada, consignando en ella las condiciones 
convenidas.

Sflcción 118 la Gaceta.
Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Go- 

nernación y^Fomento del Consejo de Estado 
V ?pe^lente relativo á la consalta de 
v. b. sobre ei el reglamento de 13 de Ma
mA 18^7 ?8 aplicable á los coches auto- 

viles, y si debe autorizarse la circulación 
te estos vehículos por carretera de segun
do orden cuando el ancho de los mismos 
^ceda de yi5 metros, según la Real orden

En caso de disconformidad, ó cuando el

La Sección opina: i -a  j ¡- . " .—r‘u'‘uvtancuiimm-
l.° Que el reglamento de 13 de Ma v a dt «2 tai?en.t® deI Maestro el presupuesta de 1857 es aplicfble 6 lo, automévile^n vkmb mnó’ M *ranh8™"ido el mes de No- 

los términos prevenidos en el art. 17 del íocaT hUbleB6 remitido Janta

2.o

bernador, se elevará el expediente para su 
reeolución á la Dirección general de Obras 
públicas. । puoiuio seguirse ana

Visto el art. 16 del mismo, que dice: I !"°. P"a de auto
«Con independencia de las prescripciones 
del presente reglamento, los automóviles, 
mientras circulen por las carreteras, esta
rán sujetos á las contenidas en el regla-

dnA,a|AOReClbld0a en 18 Junta Provincial to-

=. s &íí —SI
x.» v«Ou uo uiBuuDiormmad, o cuando el I viles cairet^ Circ.ul8clón de automó- I en dos columnas separa^a^ei im^orie n

M aj ta
- K-SK

- - >"■ -

,.„d., d. i X «b'sK— "ító

destmen ,1 Mreinin x. , I muchos anos. Madrid 12 de I Dkpo.iin tran^Z.-^ Xo p06Í

MnRFT e’ arante eJ acíua! ®>rcicio. cumplir los
í I SrborOu«arnad°r dTÍ1 d6 18 Provincia da la S P" J- 

1 13 ae i

destinen al servicio público de conducción 
dei viajeros, se ajustarán á las disposiciones 
dei reglamento de carruajes de 13 de Ma 
yo dé J857 en cuanto puedan serles aplica-

25 Céhte.

Nmn. 6601

©final
de las -Baleares

Visto el reglamento de carruajes citado, 
y en especial su art. 2?, que trata de la¿ 
condiciones de construcción de los vehícu
los destinados al servicio público, v el i ° 
referente á la licencia gubernativa necesa- 

I rla Para ponerlos en circulación-
a» tom la)R^' orden de 25 de Noviembre 

I ae lyoi de la cual consta copia autoriza- 
I da en el expediente: i D . -

Considerando qae, á tenor de las die. "7 Los Ma08tros yI posiciones legales que quedan oitadAQ m I f 88’ ®ucai,8adoe de las Escuelas públi- 
Vistos precedentes, es "ndudab o a ’ fofma ará“ V Presentarán por duplica-
glamento de 13 de Mayo delss? es aplica-' Octubre dA^d® T168’ dentr° del mes de 
ble á los coches automóviles- ñero a ó ?a  en I b 8 de ^ada año« un presupuesto (mo- 
defecto de disposición expresen el regla- sus F^a I 1 06 ^S88108 de material de 
mentó especial por el qae se ri/en ea nS h °8 J;CUela8

1 a:.¡:-«
•«‘■¡saHí •'B"1 *■"“

Considerando que ninguna dieposición caoitnlos á^Hr„e?apUeel0. C°mprenderá do8 
en vigor prohíbe la circulación de antómó m t 8: el ptimBro 86 con
viles de un determinado ancho poHa¿
carreteras de segando orden dejando Li tnr id Escuela y el 10 por 100 que 
punto á la apreciación de la JefatnrA do I d ' 8 | 'mp°r ® de^ material, correspon- 
Obras públicas de la proavia y del Gober Pas^vcR d^i v & C9ntrB1 de Derechos 
nador ó de la Dirección cor respon d i eo?eeñ C?nforme al 8rt’
caso de discordia entre ambos ó reclama- I el seffnndn Sm JulÍ0 de y en 
ción departe interesada. ’ v útd» figu!ará 61 aporte de los libros

Considerando que la Real orden do 9K do Lr necesarios para la enseñanza de los 
Noviembre de 1901 no puede otrn dl8tribuyendo entre uno y
fudónden deqDeSe ,rata’pOr 8™- Proporción nec^ári^ 
á la circulacióTdeTos P 3-° Las‘ocales remitirán á la
lo« vehículos de tracción tufo™»1 v 0° pÚblica- c°n ==

CoD8iderando.no obstante, que no hay cada 6 T8 deJN°VÍemb1'0 de
2“““ í"?í. £ “í W»;

V k í-e  s i;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Instrucción para el abono y justificación 
de los gastos de material de las Escue
las públicas, aprobada por Real Orden 
de 31 de Marzo de 1902.

M.C.D. 2022



presupuestos con la mayor rapidez posible, j 
á fia do que las certificaciones á que se re- « 
fiero la itgla 5.a puedan tetar en la Subse- ' 
cretaiía ei cía 20 de Abril próximo y satis- ? 
fechas # y fin de dicho mus todas las aten
ciones de material del primer trimestre.

Libramientos.—5.° Los libramientos de 
material se expedirán á justificar por la Or
denación de pagos de este Ministerio, en 
virtud de las ordenes que se dicten por la 
Sabseci Jlaría, una vez que hayan sido exa
minadas ¡as certificaciones de que trata la 
regla 4.a.

La expedición de los libramientos se ha
rá por trimestres y á favor de los Habilita
dos, á cuyo cargo ha de estar el servicio, li
brándose cada trimestre ia cuaita parte del 
total importe de ios presu mestos aproba
dos.

6.° Tan pronto como el Habilitado haga 
efectivo el importe del libramiento, lo co
municará á la Subsecretaría por medio de 
oficio, en el que haga constar la fecha, el 
número y el zmporte de aquél.

Habilitados.—7.° Los Habilitados que 
tienen á su cargo ias atenciones de perso
nal, se encargaran del cobro de libramien
tos, pago de las atenciones de material y 
justificación de cuentas.

8.° No habiéndose coneignado en el 
presupuesto vigente crédito especialmente 
designado al pago del premio de habilita
ción, y no pudiendo éste ser comprendido 
entre ias atenciones de material que ha de 
'destinarse exclusivamente al servicio de las 
Escuetas públicas, y hasta tanto que en el 
próximo presupuesto se consigne para los 
Habilitados-pagadores el créaito necesario 
que ha de remunerar el servicio que se Ies 
encomienda, se observarán las siguientes 
regUs:

a) Los Habilitados de los partidos ju
diciales, correspondientes á la capital de la 
provincia, desempeñarán por este ejercicio 
el cargo de Habilitados del material, sin 
otra remuneración que ai tanto por ciento 
de habilitación que descuentan de las nó
minas de haberes personales del Maestro.

b^ De igual modo desempeñarán gra
tuitamente el cargo por este ejercicio los 
Habilitados que perciban de loe haberes 
personales de ios Maestros el y 1¡2 por 100 
como apremio do habilitación.

c) Los Habilitados de personal que no 
perciban el 1 y 1|2 como premio de habili
tación de los haberes personales de los 
Maestros, pueden elevar hasta dicha suma 
el descuento que al pagar las nóminas ha
gan á aquéllos, obtediendo así la remune
ración consiguiente por ei cargo de Habi
litado del material.

Los Habilitados, una vez que acepten su 
nombramiento, se considerarán como fun
cionarios dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

9. ° Hecho efectivo por el Habilitado 
el importe del libramiento de material del 
partido o partidos judiciales que se hallen 
á su cargo, realizará el pago a cada uno de 
los Maestros interesados, obteniendo de és
tos un recibo que se redactará conforme al 
modelo número 3.

Descuentos.—10. Al hacer el pago de 
estas atenciones, el Habilitado descontará 
de la cantidad que corresponde al total 
integro del material de la Escuela el 1,20 
por 100 de pagos del Estado á que está 
sujeto el material, y el 10 por 100 de dere
chos pasivos del Magisterio. Estos descuen
tos se haián constar en el recibo modelo 
núm. 3.

Justificación de gastos por el Maestro. 
—11. Percibidas por los Maestros las co
rrespondientes cantidades de material, de
ben ajustarse, al realizar el pago de las 
atenciones de la Escuela, á los conceptos 
comprendidos en el presupuesto que les 
fué aprobado por 1a Junta.

12. La inversión de estas cantidades se 
justificará por medio de recibos que los 
Maestros cuidarán de exigir á cada uno de 
los perceptores y que llevarán la firma del 
interesado y el V.° B.° del Maestro.

13. Se pondrá el timbre móvil especial 
inutilizado, con la fecha del dia, mes y 
año del recibo en que se estampe: de 0,10 
céntimos, ■"uando la cuantía de aquél exce
da do 10 poseías y no pase; de 500; de 0,25 
céntimoa, desde 500,01 á 1.000 pesetas, y 
de 0,50 céntimos, desde 1.000,01 en ade
lante.

14. Con los recibos reunidos por el 
Maestro, rerdirá éste una cuenta que for
mulará, numerando los recibos y agrupán
dolos bajo ung cubierta que ha de com
prender el nom >re del pueblo á que la Es
cuela correí jooda, y á continuación la re
lación numerada de loe recibos y su im
porte, que deba totalizarse, firmando á 
continuación el Maestro.

15. Esta cuenta ha de formalizarse tri- 
meetralmente, justificando la inversión de 
la cuarta parte de! material que le fué en
tregado al Maestro por el Habilitado. Cuan
do las atenciones que deban ser satisfechas 
en un trimestre sean superiores á la con
signación librada, se gubdividirá el gasto 
en varios recibos, que serán satisfechos en 
los trimestres subsiguientes.

16. Formulada asi la cuenta por el 
Maestro, será entregada por éste y por du
plicado al Habilitado del partido judicial.

Justificación de gastos por los Habilita
dos—17. A los cincuenta días de la fe
cha en que los Habilitados hubiesen hecho 
efectivo el importe del libramiento de ma
terial, formularán á su vez y remitirán á 
la Secretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública una cuenta justifican 
do la inversión de los fondos percibidos 
para Jas atenciones de material de cada 
partido judicial, durante el trimestre.

18. Se compondrá la cuenta de carpe
ta general (modelo núm. 4), en la que ha 
de consignarse el nombre de la provincia, 
del partido judicial, y bajo el epígrafe de 
Data la relación de los pueblos, Escuelas 
y el importe íntegro de ias cantidades co
rrespondientes á cada una de las Escuelas 
de cada pueblo, según la liquidación ya 
hecha en el recibo modelo núm. 3, y la su
ma de todas estas cifras parciales formará 
el importe total de la Data. A continuación 
se liquidará la cuente, consignando, bajo el 
epígrafe de Cargo» el importe del libramien
to ó libramientos realizados, se repetirá de
bajo la suma total de la Data» y la diferen
cia se consignará inmediantemente. deter
minando el saldo igual ó el remanente que 
exista, según la inversión del libramiento.

19. Hecha la liquidación de la cuenta, 
y antes de la firma del Habilitado, se hará 
una demostración de los impuestos que 
gravan el pago de estas atenciones, deta
llando con claridad el importe de cada uno 
en la siguiente forma:
Importe de integro de la cuen

ta (total Data).........................
Idem del impuesto del 1,20 por

100 para el Tesoro. . . . > 
Idem del descuento de 10 por

100 para la Junta Central de 
derechos pasivos de Magis
terio...........................................»

Liquido. . , . . >

20. Cada una de ias partidas que for
men la Data de la cuenta rendida por el 
Habilitado á la Junta provincial se justifi
cará uniendo á la carpeta general, con su 
número correspondiente, el recibo que sus
cribió el Maestro (modelo núm. 3), y á con
tinuación la cuenta rendida por éste y en
tregada al Habilitado, conforme á lo dis
puesto en el núm. 16.

21. De 1?. carpeta general se harán tres 
ejemplares: uno original, al que se agrupa
rán los recibos (modelo núm. 3) originales 
y las cuentas originales, entregadas por los 
Maestros á los Habilitados: otra con copia 
de los recibos y los duplicados de dichas 
cuentas originales, y el tercer ejemplar sin 
documento alguno.

Ingreso de los descuentos.—22. El abo
no de los descuentos detallados en el nú
mero 19 de esta Instrucción se justificarán 
en la cuenta: el del 1,20 por 100 del Esta
do con la carta de pago que acredite el in
greso de su importe en el Tesoro, por con
ducto de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, y el del 10 por 100 de Clases 
pasivas del Magisterio con la copia del 
resguardo del Banco de Espeña, que de
muestre el depósito de su cuantía en la 
cuenta corriente de derechos pasivos que 
lleve la Sucursal de aquel Establecimiento 
de crédito.

Reintegros.—23. Cuando por cualquier 
causa no pudiera ser entregada á los Maes
tros alguna partida de las que aparezcan 
en la Data porque no haya sido posible al 
Habilitado en los cincuenta días que mar

ca la regla núm. 17 obtener el recibido co- ; 
rrespondiente, se reiotegrerá en el Tesoro ’ 
la cantidad que no fué posible entregar al 
Maestro del modo que esta prevenido y se 
unirá á la cuenta la carta de pago que acre
dite el ingreso.

24. De igual modo, si en la liquidación 
de la cuenta resultara algún sobrante del 
libramiento de material hecho efectivo por 
el Habilitado para el pago del trimestre, 
será su importe reintegrado al Tesoro y 
unida á la cuenta la carta de pago corres
pondiente.

Examen de cuentas de las Juntas pro- 
mneiales.— 25. Recibidas las cuentas en 
Junta provincial, serán examinadas, en el 
plazo de quince días (á contar desde los 
cincuenta que se fijan al Habilitado en*el 
núm. 17), y si de su examen resultaran 
aquéllas conformes con el presupuesto apro
bado, el Secretario de la Junta pondrá en 
ellas el V.° B.° y agrupándolas dentro de 
una carpeta que comprenda las cuentas de 
todos los partidos judiciales de la provincia, 
las remitirá por medio de oficio firmado por 
el Presidente, á la Subsecretaría de este 
Ministerio para su aprobación si la mere
ciese y remisión al Tribunal de Cuentas del 
Reino, por conducto de la Ordenación de 
pagos de este Ministerio, en el plazo que 
determina el art. 8 de la Ley de 28 de Fe
brero de 1873.

Penalidad.—26. El Habilitado que no 
efectúe los pagos ó no rinda las cuentas en 
los plazos que señala la Instrucción perderá 
su cargo, quedando sujeto á las responsa
bilidades consiguientes.

27. Cuando el Habilitado no hubiese 
podido formular su cuenta á los cincuenta 
días que marca el núm. 17 de la Instruc
ción, por no haber recibido á tiempo las 
cuentas justificando que los Maestros deben 
entregarle, cerrarán la suya, acreditando la 
inversión de las partidas que formen la Da
ta solamente con ios recibos que cedieron 
los Maestros, según Jo dispuesto en el nú
mero 9.°, y al remitirlas á la Junta provin
cial llamará especialmente su atención res
pecto á la falta de las cuentas referidas.

28. En vista de ello, la Junta dictará 
bajo su responsabilidad las órdenes opor
tunas para que el Maestro quede suspenso 
demedio sueldo desde el dia en que ter
minó el plazo de los cincuenta hasta el en 
que entregue la cuenta al Habilitado, dan
do conocimiento de este acuerdo á la Or« 
denación de pagos para que lo tenga pre
sente al examinar la nómina del personal 
del mes correspondiente.

29. La Subsecretaría de este Ministerio 
dictará cuantas órdenes sean necesarias 
para la ejecución del servicio, dentro de las 
prescripciones contenidas en esta Instruc
ción.—Madrid 31 de Marzo de 1902.— 
C. d e Ro ma n o n e s

SECCION OFICIAL

Núm. 951
TESORERIA DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Anuncio.—El Recaudador interino de 

Hacienda del Partido de Menorca, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artí
culo 18 de la Instrucción de Recaudadores 
de 26 de Abril de 1900 ha nombrado au
xiliares de aquella Zona á D. Antonio Tu- 
duri Astol y á D. Sebastian Tunouer Pons.

Lo que se anuncia en este periódico pa
ra conocimiento de las Autoridades guber
nativas, judiciales, municipales y adminis
trativas y de los Sres. contribuyentes de 
aquel Partido.

Palma 14 Abril de 1902.—José M.a Tur. 
—V.° B.°—F. de Semir.

Núm. 952

AYUNTAMIENTO DE PALMA
DE MALLORCA

Acordado por este Ayuntamiento el 
derribo dél Baluarte llamado de Zano- 

I güera y las cortinas adyacentes y ha
biendo transcurrido el plazo señalado 
para la admisión de reclamaciones de 
conformidad con el articulo 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, sin pre

sentarse ninguna, se ha señalado el día 
14 de Mayo próximo á las doce de la 
mañana parala adjudicación en pública 
subasta de las obras cuyo presupuesto 
asciende á setenta y cuatro mil cuatro
cientas trece pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día y hora expresados 
con arreglo á las disposiciones de la ci
tada Instrucción bajo mi presidencia y 
asistencia de Notario, estando desde hoy 
de manifiesto en la Sección de obras de 
esta Corporación los planos, pliegos de 
condiciones y presupuesto porque se ha 
de regir el contrato.

Para poder tomar parte en la subasta 
se hará en la Caja del Ayuntamiemo un 
depósito provisional de 1400 pesetas 
equivalente al 5 p§ de la cantidad 4 
que se calcula ascenderán las obras eje-! 
cutadas durante el actual uño econó-1 
mico.

Las proposiciones extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a se presentarán 
en pliego cerrado acompañadas de lacé-1 
dula personal del proponente y del res
guardo del depósito provisional y se' 
ajustarán al modelo adjunto, siendo nu- j 
las las que falten á alguno de estos re
quisitos ó excedan del tipo de subasta. 
Los resguardos mencionados serán de
vueltos á los licitadores una vez termi
nada la subasta, excepto el del mejor 
postor á quien se adjudicará el servicio 
provisionalmente por la presidencia, ha
ciéndolo definitivamente dentro de los 
quince días siguientes, previa aproba
ción del acta de subasta por el Ayunta
miento.

En el caso que se presenten dos propo
siciones iguales se celebrará en el acto 
una licitación verbal entre sus autores, 
durante un plazo de 20 minutos.

El depósito provisional será elevado 
por el adjudicatario á 2800 pesetas como 
fianza del cumplimiento del contrato 
dentro de los diez dias siguientes á la 
fecha de adjudicación definitiva del ser
vicio y dentro de otros dos días se ele
vará el contrato á escritura pública an
te Notario, perdiendo el depósito provi
sional en el caso de no dar cumplimiento 
á cualquiera de estas dos prescripciones, 
La fianza podrá constituirse en metálico 
ó en efectos de conformidad con las dis
posiciones de los artículos 13 y 14 de la 
mencionada Instrucción y quedará afec
ta al cumplimiento del contrato no sien-1 
do devuelta al contratista hasta que se 
apruébela recepción y liquidación del 
las obras, se justifique el pago de Ja con
tribución industrial y de los daños y 
perjuicios si los hubiere.

El plazo de ejecución de las obras se
rá de diez meses, sin perjuicio de que 
tenga cumplimiento cuanto se expresa 
sobre este punto en el art. 33 del Pliego 
de condiciones, y los pagos se harán 
mensualmente en la forma prevenida en 
el artículo 26 del mismo pliego de condi
ciones.

Para el bastanteo de poderes de que 
trata el art. 15 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 queda designado el 
Letrado elegido por cada licitador.

Los gastos de inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, Bo l e TIM 
Of ic ia l  de la provincia y los de la es
critura y acta notarial de la subasta se
rán de cuenta del rematante.

Si la presidencia en el acto de la su
basta tuviese motivos para creer que 
media inteligencia entre los licitadores 
en daño de los intereses del municipio, 
podrá declarar nulo dicho acto de subas
ta, devolviendo á los interesados las cé
dulas personales y los resguardos de los 
depósitos provisionales.

Palma 11 de Abril de 1902.—El Alcah 
de, M. Enrique Liado.

Modelo de yroposieión
D. N. N.vecino de.......enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia refe
rente á la subasta de las obras del derri
bo del Baluarte de Zanoguera y de D3 
dos cortinas adyacentes, de la Ciudad da 
Palma de Mallorca, y de los planos, plí0* 
go de condiciones y presupuesto, se com* 
promete á tomar á su cargo dichas obr^ 
por la cautidad de..... (aquí so escribid
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en letra la cantidad de contrata porque 
el proponente se comprometa á ejecutar 
la obra, entendiéndose que de su impor
te ha de restarse el valor de la sillería 
que resulte aprovechable).

^Fecha y firma del proponente').

3 
ble con tal que no baje de treinta cen- | Artículo 10 i cortina de San Antonio la procedente
timetros. ¡ Hormigones.— Los hormigones se fabri- | del otro trozo.—Simultáneamente con es-

Así los bordillos como las losas esta- • carán con dos volúmenes de piedra ma- í tos trabajos se organizarán en el baluar-
rán labradas con el mayor esmero que i charada y uno de mortero hidráulico, te de Zanoguera la excavación y trans
permita la herramienta llamada murti- i apisonándolo en los moldes, sujetándose porte de tierras abriendo una zanja de 
lio de punta, sentándose con mortero bi- * el contratista para el amasado y com- cinco metros de latitud con pendientes de 
dráulico sobre la tierra regada y fuerte- I presión á las instrucciones que se le da- 2 á 3 p§ dándole en el extremo inme- 
mente apisonada. 1 rán oportunamente, diato al foso tres metros de profundidad.

I Las tierras se depositarán lo más cer
ca posible de la cortina de la Puerta 

enlucido hi- I Pintada y cuando haya al pié de esta una 
capa de seis 1 zona terraplenada de suficiente lati- 
mortero hi- I tud se proseguirá el derribo depositando 

la sillería sobre ella.—El terraplén se 
hará por tongadas de setenta centímetros 
de espesor máximo pasando las vías por 
debajo los arcos del puente hasta que lo 
impida la escasa altura que quedará ba
jo clave.—Después disponiendo la vía 

se machacará por medio de martillos de I en r^tnpa suave se completará una faja 
mango corto al tamaño de cinco centi- de terraplén destinada al tránsito pub i- 
metros en su mayor dimensión sin bajar de dief metr°s d? latitud hasta la 
de tres, no admitiéndose los cantos roda- I altura de la rasante situando dicha faja 
dos que no pueda recibir un golpe de I en e Sltl° ^?.e s,e seealará oportuna- 
martillo. I a1601® extendiendo sobre ella una capa

Procederá toda olla del derribo de las I de. afirmado de piedra machacada de 
fábricas y solo en el caso que resultase I y®tnte centímetros de espesor, después 
insuficiente, la que pueda acopiarse, es- de consolidado suficientemente el térra- 
tará autorizado el contratista para obte* I píen ajuicio del Director de la obra, 
nerla de otras procedencias. I Hecho esto se procederá al derribo del

La piedra machacada especialmente I Puente-
la que se destina á la confección de hor- I Pr jnto. como baya acopiada una 
migones, deberá hallarse limpia de tie- I cantidad de piedra para machacar eqm- 
rra, polvo y demás sustancias que pue- I va*eIlte á la quinta parte del volumen 
dan perjudicar las obras que con ella se I ^ue se occesita para la alcantari la co- 
eiecuten. I lectora, se dará principio á su conatruc-

J ' I ción con el fin de que no sea un cbetácu-
Articulo 13 M° Para Ia ejecución de los terraplenes.

Recebo.-¥.\ recebo para el afirmado Las Prescripciones de este articulo no
estará formado por gravas de buena ca- considerarán como una pauta mvana-
lidad exentas de tierra ó arcilla. “e, podiendo el Director de las obras,

I de acuerdo con el contratista, introducir 
. „ I las modificaciones que se consideren ne- de las obras I cesarias £ oportunas.

pliego <le contliciones parti
culares y facultativas

DESCRIPCION DE

Articulo
Lo que comprende

Artículo 4.°
Afirmado.— El afirmado consistirá en 

una capa única de piedra machacada de 
t  a q a r r a < । veinte centímetros de espesor medio recu- 

I bierta de otra de recebo en la cantidad 
I necesaria para llenar los huecos y obte- 

l.° I nerla consolidación de la piedra me-
el contrato.—El I diante el cilindrado.

contrato comprende: l.° La demolición I Las rasantes á que se ha de sujetar el 
del baluarte de Zanoguera, la cortina de I afirmado como también la forma que ha 
la Puerta Pintada y la que se extiende I de afectar su superficie se ajustarán á 
entre los baluartes de Zanoguera y San I los planos y á las instrucciones que para 
Antonio. 2.° El relleno del foso inmedia- I cada caso dictará el Director de las 
to á dicha cortina de la Puerta Pintada I obras.
y baluarte de Zanoguera extendiendo las I
tierras sobrantes, si las hubiese, por el I Articulo 5.°
mismo foso en dirección á la Puerta de I Cañería de conducción de aguas pota- 
San Antonio. 3.° El derribo del Puente de | bles.—Para sustituir al actual acueducto 
la Puerta Pintada. 4.° La construcción I que conduce las aguas al abrevadero de 
de las obras accesorias que son conse- I la Puerta de San Antonio, se dispondrá 
cuencia del derribo, á saber: (a) una al- I una cañería de hierro fundido de once 
cantarilla que recorriendo toda la longi- I centímetros de diámetro interior, que 
tud del foso que se ha de terraplenar I recorra todo el trayecto que ha de terra- 
evite el encharcamiento de las aguas de I plenarse, enterrándola hasta la profun- 
lluvia con ramales que recojan las mis- didad mínima de sesenta centímetros 

Artículo 11
Enlucido hidráulico.— El 

dráulico consistirá en una 
milímetros de espesor de 
dráulico.

Articulo 12
Piedra machacada.—La piedra que ha

ya de emplearse para afirmados y hor
migones será caliza compacta y dura y

14
de las obras.—Si

Artículo 17
Derribo de fábricas.—Las fábricas se 

derribarán por el sistema que el contra
tista considere más conveniente á sus in
tereses excluyendo el empleo de sustan
cias explosivas.

mas aguas de la plaza y de las calles I respecto de la rasante á que haya de su- 
proyectadas en el baluarte yr fosos, (ó) I jetarse la explanación.
un afirmado de piedra machacada de I Las uniones de los tubos, los codos y 
veinte centímetros de espesor medio, que | piezas especiales que han de entrar en 
se extienda por toda la plaza, con ex- I la cañería se detallarán oportunamente 
cepción de las superficies destinadas á I por el Director de las obras, á cuyas 
jardines y aceras, y por la gran calle de | instrucciones se someterá el Contratista, 
circunvalación en toda la longitud que I El Ayuntamiento se reserva el derecho 
quedará terraplenada, (c) una acera de | de adquirir todo el material de la cañe- i |a „|ectlción 
cinco metros de latitud que rodee la pía- I ría por su cuenta, entregándolo al Con- I ___
za, otras cuatro de tres metros cincuen- I tratista, en cuyo caso solo se le abonará . . .
ta centímetros que recorriéndola en la I ia colocación. I Articulo
forma marcada en el plano Hoja n.° 2 I I Inauguración oficial ,
facilite el acceso á la estación del Ferro- I Condiciones míe han de ven- !as °bras V? hubiesen sido objeto de una 
carril, (d) aceras de dos metros de ancho | . . . * . inauguración oficial antes de la subasta,
á uno y otro lado de las calles que han ,lir los > *« se verificará el día que señalará el
de quedar, según el plano de ensanche mano de obra Ayuntamiento participándolo al contra
aprobado por el Ministerio de la Guerra, ----- lista con diez días de anticipación para
en el baluarte de Zanoguera, (c) una tu- I Artículo 6 0 I que contribuya á dicho acto en el modo . Articulo 18
hería de hierro de once centímetros de z> , T i * , I Y forma que dispusiere el Director de I . T 10 .Ofrn r,men-.fihiv-ipi AnnoHnotna I Cales.—Las cales que se empleen pa- I . _ obras I Excavaciones— Las excavaciones seconduce el agua al abrevadero de la I crasas1 de^tniena calidad de color blan— I • ' * . a , S j I cnnRÍderp pnTTVAnípnfp ó
Puerta de San Antonio I Soasas de buena.calidadde color blan I en nlngun cas0 6;n qUe hayan transcu- I ratista considere más conveniente a
rueria ue 01 co fee extmgmrán por el slstema ordlna. rrjdo . ce djaa á c¿ntar la fecha de aus intereses excluyendo las sustancias

Articulo 2 • r'° en ura balsa C0,n enrejad»y com- adjudicación definitiva de la subasta ni explosivas.
^contaril/ado La alcantarilla colee- PU0?a d'1sPue'ta al efecto para dejar pa- despuéa que hayan transcurrido treinta. Dichas tierras serán destinadas exclu-

tora se construirá adosada al muro de sar la cal hecha una lechada espesa á Desde el mismo día de la inauguración sivamente á la confección de terraplenes
cratra-escarna dándole la Sección ^ otra .balsa inferior donde adquirirá la oflcial Beguirán las obras sin interrup- s™ el contratista pueda disponer 
contra-escarpa, uanooie ia ^ecciou ovoi consistencia de pasta. I piAn I de ellas para otro ob eto.
de marcada en los planos. I I I r J

Se construirán también tres ramales I no I » I a idestinados á recojer las aguas de lluvia I ' I Articulo 15 I r icu o 19
de la plaza y calles que han de abrirse , Umento.—El cemento será de grano Replanteo.—El Director de las obras Transporte de tierras.—Para el trans
en la superficie ocupada por el baluarte I hno Y de fra8uado bastante lento para I cuando considere que están suficiente- I porte de las tierras á los terraplenes de
de Zanoguera cuya Sección aparece en I permitir un empleo cómodo, ateniéndose | mente adelantados para ello los trabajos I los fosos y de la sillería á los depósitos
los Planos. ’ 1 ®^ Contratista á los resultados que arro- I de explanación, replanteará sobre el I de los baluartes de Santa Margarita y

Estas alcantarillas se construirán de I Jea las experiencias que se hagan por el I terreno las rasantes á que han de suje- I San Antonio pondrá el Ayuntamiento á
hormigón hidráulico enluciéndose el in- I Director ó sus subalternos con las mués- I tarse los desmontes y terraplenes, aceras I disposición del contratista una determi-
terior^' el trasdós de la bóveda con en- I tra5 Q11® faciUtaiá el mismo contratista. I y afirmados en toda la extensión que I nada longitud de vía Decauville y va-
lucido también hidráulico de seis mili- I , 0 I comprende las obras, haciendo previa- I gones del mismo sistema, mediante in
metros de espesor. I Articulo 8.” I mente un estudio detenido de dichas I ventario detallado que suscribirán por

El Director de las obras señalará opor-I Arena, -(a) La arena que se emplee I rasantes. I duplicado el Arquitecto municipal y el
tunamente la forma de enlazar los ra- I en la confección de los morteros será de I También marcará oportunamente so- I contratista, siendo de cargo de este su
males á la alcantarilla colectora, el nú- I naturaleza caliza exenta de tierras ó ar- I bre el terreno el trazado horizontal y I conservación. — Al terminar la obra
mero, forma y situación de los acometí- I cillas, no admitiéndose las arenas del I vertical de las alcantarillas y de la ca- I vendrá obligado dicho contratista á en-
mientos que han de disponerse y demás I mar. I ñeria de conducción de aguas al abre- I tregar todo el material inventariado en
obras accesorias para los servicios á que I (6) En los morteros para el asiento de I vadero de San Antonio. I buen estado, á cuyo fin será objeto an-
se destinan las alcantarillas. I la sillería se empleará arena fina no ex- I Los gastos que ocasionarán estas ope- I tes de la entrega de las reparaciones que

Todas las alcantarillas se establecerán I cediendo el diámetro de los mayores gra- I raciones serán de cuenta del contratista. I considere necesarias el Arquitecto mu-
sobre el terreno natural y donde esto no nos de un milímetro, pudiendo llegar I I nicipal, dándole después dos capas de
sea posible ó donde el terreno no fuere hasta tres milímetros en el mortero des- I Artículo 16 I minio al oleo y depositándolo en el pun-
de buena calidad, se dispondrán sobre tinado á las mamposterías y hormigones. Orden de ejecución de las obras.—Se to de Palma que se le señalará oportu- 
un macizo de mamposteria con mortero I _ e I dará principio á las obras por el derribo I ñámente.
que le sirva de cimiento, bajándolo has- | Articulo 9." I jei parapeto de la. cortina de la Puerta I
ta la profundidad necesaria á juicio del I Morteros — (a) El mortero ordinario | Pintada, se proseguirá después rebajan- I Artículo 20
Director de las obras. I se fabricará con un volúmen de cal y dos I do ésta en toda su latitud tirando direc- I Andamies.- El contratista dispondrá

I de arena y se amasará en un recipiente I tamente al fosólas tierras y materiales | andamios de forma apropiada parase-
Artículo 3.° I de suficiente cabida por medio de batide- I de desecho sin derribar las bóvedas I guridad de los trabajadores evitando su

Aceras y fajas enlosadas para recojida I ras de mango largo. | de dicha Puerta Pintada, hasta que el I caída al foso, facilitando al propio tiem-
de aguas de lluvia.—Las aceras consistí- (5) El mortero medianamente hidráu- transporte de la sillería al baluarte de po el derribo de la fábrica de sillería de 
rán en un bordillo de piedra caliza y una lico se obtendrá agregando al mortero Santa Margarita resulte difícil á juicio las escarpas.—Un modelo de estos an
capa de grava cribada, y apisonada de I ordinario una tercera parte de cemento I del Director de las obras, en cuyo esta- | damios se someterá oportunamente á la 
siete centímetros de espesor, con una in* | en el momento de emplearlo. | do se procederá al derribo de la misma | aprobación del Director de las obras.1—
clinación de tres y medio por ciento ha
cia las fajas enlosadas.

Estas tendrán cincuenta centímetros 
de ancho y estarán formadas de losas del 
mismo ancho con un espesor de ocho á 
diez centímetros y una longitu'd varia-

lico se obtendrá agregando al mortero 
ordinario una tercera parte de cemento 
en el momento de emplearlo.

(c) El mortero hidráulico para hormi
gones se compondrá de dos volúmenes 
de cemento y tres de arena.

(d) El mortero hidráulico para enluci
dos se compondrá de un volúmen de ce
mento y otro de arena.

Puerta interrumpiendo el paso durante Además adoptará cuantas disposiciones 
le sean indicadas por el mismo Director 
para seguridad de los trabajadores, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pue
da caberle con arreglo á las disposición 
lies vigentes,

cuatro dias.—Después se proseguirá el 
derribo de los dos trozos en que quedará 
dividida la cortina, depositando en el 
baluarte de Santa Margarita la sillería 
procedente del trozo inmediato y éu la
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Articulo 21
Consolidación del terraplén.—El terra

plén hecho en la forma prevenida en el 
articulo 16 se consolidará por medio de 
un rodillo compresor que el Ayunta
miento facilitará al contratista á cuyo 
cargo correrá su conservación, debiéndo
lo entregar al terminar la obra en el mis
mo estado en que lo hubiese recibido. 
Dicho compresor cargado hasta obtener 
un peso de 120 kilógramos por decíme
tro lineal del mismo cilindro, trabaja
rá constantemente durante todas las ho
ras de jornal.—Sólo durante el primer 
mes del plazo de la contrata podrá re
ducirse el trabajo del cilindro proporcio
nalmente al volumen excavado al dia á 
razón de un cuarto de jornal por cada 
setenta y cinco metros de excavación ó 
fracción de este volúmen.

El contratista hará uso del agua pa
ra ayudar á la consolidación de los te
rraplenes si asi lo dispusiera el Direc
tor de las obras, tomándola del acue
ducto que abastece el abrevadero de la 
Puerta de San Antonio, y ateniéndose 
para ello á las instrucciones que dictará 
oportunamente el mismo Director.

El contratista dará á los terraplanes 
el exceso de altura que crea convenien
te para compensar el asiento que experi
mentarán durante el primer invierno, 
haciendo la extensión del afirmado con 
arreglo á las rasantes que en definitiva 
han de quedar y siendo de su cargo cual
quier recargo que hubiese que hacer en 
el mismo afirmado para compensar di
cho asiento.

Articulo 22
Consolidación del afirmado.—El Direc

tor de las obras practicará las experien
cias necesarias con el rodillo que haya 
de emplearse para determinar el peso 
adicional con que se ha de cargar y el 
número de veces quese ha de hacer pasar 
sobre la piedra machacada y el recebo.

Si así lo dispusiese el Director de las 
obras se hará uso del agua para apresu
rar la consolidación en la forma seña
lada en el artículo 21.

Articulo 23
Mamposteria procedente del derribo.— 

Los mampuestos procedentes del derribo 
de los muros serán arrojados ó transpor
tados á los terraplenes con excepción de 
los que sean de naturaleza caliza com
pacta que se reservarán con destino á la 
fabricación de hormigón ó al afirmado 
de piedra machacada depositándolos en 
los sitios y en la cantidad que se fijarán 
oportunamente al Contratista por el Di
rector de las obras.

Articulo 24
Tránsito público.—El Contratista se 

sujetará en todo tiempo á las disposicio
nes que le dicte el Director de las obras 
para que con la ejecución de éstas re
sulte la menor perturbación posible para 
el tránsito público.

medición y abono para 
las obras
Articulo 25

Base económica del Contrato.—Se abo
nará al contratista la cantidad de obra 
que realmente ejecutare sea mayor ó me
nor de la consignada en el proyecto, con 
arreglo á los precios de presupuesto, ha 
ciándose las cubicaciones por medio de 
los perfiles transversales que forman 
parte de dicho proyecto en los cuales es
tampará su conformidad el Contratista y 
con los datos recojidos por el Director 
durante el curso de las obras con inter
vención del mismo contratista.

Articulo 26
Certificaciones mensuales. —Mensual

mente se abonará al contratista la obra 
ejecutada por medio de certificaciones 
expedidas por el Director de las obras, 
las cuales tendrán el carácter de á bue
na cuenta, en la imposibilidad de valo
rar con exactitud las obras incompletas. 
—Al resultado de la valoración se le apli
cará la baja de la subasta. —Lae certifi
caciones mensuales se extenderán dentro 
de los cuatro primeros días del mes si
guiente al que se refieran, sometiéndolas 

á lá aprobación de la Comisión especial 
de murallas y serán satisfechas al Contra
tista por la Caja del Ayuntamiento ántes 
del día diez del mismo mes, con el des
cuento de 1'20 pg exigido por las dispo
siciones vigentes.

Articulo 27
Sillería procedente del derribo —Toda 

la sillería procedente del derribo queda
rá de propiedad del Contratista el cua 
podrá disponer de ella sin limitación 
Exceptúase de esta regla la sillería que 
acaso fuese necesaria para las obras has
ta un volúmen de cien metros cúbicos pa
ra la cual serán elegidos por un depen
diente del Director de las obras los silla
res mejores depositándolos el contratista 
en los sitios que señalará el mismo Di
rector.—-No podrá quedar ocupada con 
sillares superficie alguna de las fortifica
ciones ó procedente de ellas cuatro me
ses después de terminadas las obras.

Articulo 28
Abono del derribo de las fábricas.—E 

derribo de los muros estén formados de 
sillería, mamposteria, de hormigón ó de 
fábrica mixta do estos materiales, se 
abonarán por su volúmen al precio inva
riable consignado en presupuesto.

En los muros formados exclusivamen
te de sillería se considerará como apro 
vechables para los efectos de la liquida
ción cuatro quintas partes de volúmen, 
valorándose éstas al precio de cuatro pe
setas el metro cúbico, para deducir su 
importe á favor del Ayuntamiento.

En los muros formados de fábrica mix
ta de sillería y mamposteria se supondrá 
que una cuarta parte de su espesor está 
formado del primero de estos materiales 
y del volúmen asi resultante se conside
rarán como aprovechables cuatro quin
tes partes, valorándose al precio indi
cado.

El importe de la sillería aprovechable 
se deducirá, así en las certificaciones 
mensuales como en la liquidación, des
pués de aplicar á la valoración de las 
obras la baja obtenida en la subasta.

Articulo 29
Abono de las excavaciones.—Las exca

vaciones se abonarán por su volúmen 
en obra, no por el mayor volúmen que 
puedan presentar despnés de excavados.

Articulo 30
Puertas, barandillas, etc.—Quedarán 

de propiedad del Contratista las puertas 
principales y secundarias comprendidas 
en el trozo de recinto que ha de derri
barse, como también las barandillas de 
hierro del puente y cualquiera obra ac
cesoria que no tenga destino señalado en 
los artículos anteriores.

Articulo 31
Primas de adelanto ó retraso de las obras. 

—El Ayuntamiento abonará al contra
tista al liquidar la obra una prima de 
ciento veinte y cinco pesetas por cada 
semana que adelantare su terminación 
respecto del plazo de ejecución señalado 
en el anuncio de subasta y descontará á 
su vez cien pesetas por cada semana 
que se retrasare dicho plazo hasta la 
concurrencia de diez semanas, trascurri
das las cuales podrá el Ayuntamiento 
dar además por rescindido el contrato 
con pérdida de la fianza procediendo á 
una liquidación de la obra ejecutada. 
Para la aplicación de estas reglas no se 
tendrá en cuenta el estado de las obras 
de las aceras y afirmado en relación con 
lo dispuesto en el artículo 33, teniendo 
también derecho el Ayuntamiento á la 
rescisión del contrato, si no quedaran 
terminadas estas obras de afirmado y 
aceras en el plazo adicional marcado en 
el mismo articulo.

Articulo 32
Liquidación.—La liquidación de las 

obras se hará dentro de los dos meses si
guientes á su terminación, con los datos 
que arroje las obras mismas, con los 
consignados en el proyecto y con las no
tas que se tomarán al efecto durante el 
plazo de ejecución para fijar el espesor 
y naturaleza de los muros que han de 
ser derribados,

Estas notas se consignarán mensual
mente en un libro especial por el Direc
tor de las obras, estampando el contra
tista en ellas su conformidad.

Disposiciones generales
Articulo 33

Plaso de ejecución de las obras.—YA 
plazo de ejecución de las obras se ha fi
jado en diez meses en el anuncio de su
basta, contándose desde la fecha de la 
adjudicación de las obras.

Si conviniere al contratista podrá re
trasar la extensión del afirmado ó la 
construcción de aceras durante cuatro 
meses á contar de la fecha de termina
ción de los terraplenes, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo durante 
los mencionados cuatro meses, pero solo 
para este exclusivo objeto, debiendo 
quedar ultimados todas las demás obras 
y trabajos en dicho plazo de diez meses.

Articulo 34
Antigüedades y objetos de arte.—El 

contratista recojerá cuidadosamente y 
entregará al Ayuntamiento en el sitio 
que se le designará, las lápidas, antigüe
dades y objetos de arte ó de valor que 
acaso se encontraren.

Articulo 35
Accidentes del trabajo.—De conformi

dad con lo dispuesto en el artículo l.° 
del Reglamento de 28 de Julio de 1900 
para aplicación de la ley de 30 Enero 
de 1900, serán de cargo del contratista 
las indemnizaciones que haya que satis
facer con arreglo á la ley y Reglamento 
citados.

Articulo 36
Recepción provisional de las obras.— 

Una vez terminadas las obras serán re
cibidas provisionalmente por una Comi
sión presidida por el Alcalde y com
puesta de dos concejales pertenecientes 
á la Comisión de murallas y el Arqui
tecto municipal, con asistencia del con
tratista, dándolas por recibidas si se las 
encuentra ejecutadas con arreglo á los 
planos y á estas condiciones, levantán
dose la correspondiente acta que se exten
derá por duplicado, quedando entregadas 
desde la recepción al uso público las 
obras que tienen asignado este destino, 
sin perjuicio de hacerlo antes con aque
llas porciones que sea necesario para 
asegurar el acceso de vehículos y pea
tones á la estación del ferro-carril y al 
camino de Ronda.

Articulo 37
Plazo de garantía.—El plazo de ga

rantía será de doce meses durante los 
cuales serán de cargo del contratista to
dos los trabajos de conservación y repa
ración que sean necesarios pera mante
ner las obras en buen estado especial
mente para conservar la superficie y 
espesor del afirmado.

Articulo 38
Recepción definitiva de las obras.— 

Trascurrido el plazo de garantía tendrá 
lugar la recepción definitiva de las obras 
en la misma forma indicada para la pro
visional.

Articulo 39
Pliego de condiciones generales para la 

contratación de Obras públicas.—El Plie
go de condiciones generales para la con
tratación de Obras públicas aprobado 
por Real Decreto de 7 de Diciembre de 
1900, se entenderá como supletorio para 
esta contrata y se aplicarán sus disposi
ciones en cuanto no estar en^contradic- 
ción con lo dispuesto en este pliego de 
condiciones y con la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Articulo 40
Anuncio de subasta.—Las condiciones 

contenidas en el anuncio de subasta for
man parte de este Pliego y á este efecto 
se inserta á continuación:

Acordado por este Ayuntamiento el de
rribo del Baluerte llamado de Zanoguera 
y las cortinas adyacentes y habiendo 
transcurrido el plazo señalado para la 
admisión de reclamaciones de conformi
dad con el artículo 29 de la Instrucción 

de 26 de Abril de 1900, sin presentarse 
ninguna, se ha señalado el dia catorce 
de Mayo próximo á las doce de la maña, 
na para la adjudicación en pública su. 
basta de las obras cuyo presupuesto as. 
ciende á setenta y cuatro mil cuatrocien
tas trece pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el dia y hora expresados con 
arreglo á las disposiciones de la citada 
Instrucción bajo mi presidencia y asis. 
tencia de notario, estando desde hoy de 
manifiesto en la Sección de obras de es
ta Corporación los planos, pliegos de con
diciones y presupuesto porque se ha de 
regir el contrato.

Para poder tomar parte en la subasta 
se hará en la Caja del Ayuntamiento un 
depósito provisional de mil cuatrocien
tas pesetas equivalente al cinco por cien
to de la cantidad á que se calcula ascen
derán las obras ejecutadas durante el 
actual año económico.

Las proposiciones extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a se presentarán 
en pliego cerrado acompañadas de U 
cédula personal del proponente y del res
guardo del depósito provisional y se ajus
tarán al modelo adjunto, siendo nulas 
las que falten á alguno de estos requisi
tos ó excedan del tipo de subasta.—Los 
resguardos mencionados serán devueltos 
á los licitadores una vez terminada la 
subasta, escepto el del mejor postor á 
quien se adjudicará el servicio provisio
nalmente por la presidencia, haciéndolo 
definitivamente dentro de los cinco dias 
siguientes, prévia aprobación del acta 
de subasta por el Ayuntamiento.

En el caso que se presenten dos pro
posiciones iguales se celebrará en exacto 
una licitación verbal entre sus autores, 
durante el plazo de 20 minutos.

El depósito provisional será elevado 
por el adjudicatario á dos mil ochocien
tas Pesetas como fianza del cumpli
miento del contrato dentro de los quince 
días siguientes á la fecha de adjudica
ción definitiva del servicio y dentro de 
otros dos días se elevará el contrato á 
escritura pública ante notario perdiendo 
el depósito provisional en el caso de no 
dar cumplimiento á cualquiera de estas 
dos prescripciones.—La fianza podrá 
constituirse en metálico ó en efectos, de 
conformidad con las disposiciones de 
los artículos 13 y 14 de la mencionada 
Instrucción y quedará afecta al cum
plimiento del contrato, no siendo devuel
ta al contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras, se 
justifique el pago de la contribución in
dustrial y de los daños y perjuicios si los 
hubiese.

El plazo de ejecución de las obras se
rá de diez meses, sin perjuicio de que 
tenga cumplimiento cuanto se expresa 
sobre este punto en el artículo 33 del 
Pliego de condiciones, y los pagos se ha
rán mensualmente en la forma preveni
da en el articulo 26 del mismo Pliego de 
condiciones.

Para el bastanteo de poderes de que 
trata el articulo 15 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 queda designado el 
letrado elegido por cada licitador.

Los gastos de inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y los de la escritu
ra y acta notarial de la subasta, serán 
de cuenta del rematante.

Si la presidencia en el acto de la subas
ta tuviese motivos para creer que media 
inteligencia entre los licitadores en da
ño de los intereses del Municipio, podrá 
declarar nulo dicho acto de subasta, de
volviendo á los interesados las cédulas 
personales y los resguardos de los depó
sitos provisionales.

Palma 24 Marzo de 1902.—El Arqui
tecto municipal, Gaspar Bennazar.

Articulo adicional.—En cumplimiento 
del acuerdo tomado por este Ayunta
miento en sesión del dia 8 del actual, el 
contratista, para los trabajos que se 
efectúen á jornal, adoptará como regu
ladora la jornada de ocho horas.

Palma 11 Abril de 1902.—El Arqui
tecto municipal, Gaspar Bennazar.

P ALMA.—Es c u e l a -TiPOGRáriQA
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